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En el artículo 39° de la misma ley citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "LDs Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
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Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que 
le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, la Ley N°29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva, 
en su artículo 4°, señala que: "Los Gobiernos Regionales y Locales pueden destinar hasta un diez por 
ciento (10%) de los recursos presupuestados para los gastos destinados a proyectos para financiar las 
iniciativas de apoyo a la Competitividad Productiva, que se autoricen conforme a las disposiciones de la 
presente ley. con excepción de los recursos provenientes de las fuentes de financiamiento de 
operaciones oficiales de crédito y donaciones y transferenciasD; 

Que, la Ley N°27783, Ley de Bases de la Descentralización en su artículo 8° precisa que: "La 
autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno Regional en sus tres niveles de normar, 
regular y administrar los asuntos públicos de su competencia"; 

Que, el articulo 191 ° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la 
Ley de Refonna Constitucional tJO 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: •Los 
gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la confonnan el Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador ... •; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, el OFICIO Nº0467·2022· 
GRUGOB. suscrito por el lng. Ricardo Chavarría Oria Gobernador Regional de Lima, mediante el cual 
remite propuesta de Ordenanza Regional que "APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO 
REGIONAL DE SALUD LIMA. INSTANCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD", a fin de sea agendada en una próxima sesión de Consejo, para que 
sea aprobada mediante Acuerdo de Consejo Regional. 

Huacho, 30 de noviembre de 2022 
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Que, el articulo 14º del Reglamento de las Instancias de Coordinación lnterinstitucional del 
Sistema Nacional de Salud y del proceso de elecciones de los miembros que deben ser elegidos para 
integrar el Consejo Nacional de Salud, aprobado por el Decreto Supremo Nº 032-2020-SA, establece que 
el Consejo Regional de Salud es el espacio regional de coordinación, concertación y articulación para la 
fonnulación de propuestas de política de salud de nivel regional, asl como su seguimiento, siendo 
además que establece sus funciones, y, en su articulo 15º, regula su conformación, estableciendo que es 
presidido por el titular de la autoridad regional de salud y esta integrado por la Direccion o Gerencia 
Regional de Salud; así como, por las autoridades de las instituciones del ámbito regional que acuerde el 
Gobierno Regional, debiendo ser aprobado mediante Ordenanza Regional; estando integrado también, 
por representantes de los servicios de salud del sector privado, de las facultades de ciencias de la salud 
de las universidades publicas y privadas, de los colegios profesionales de la salud, de los trabajadores de 
la salud y de las organizaciones sociales de la comunidad, los cuales son elegidos por el periodo de dos 
(2) aiios; y en caso solo exista una institución de las anterionnente mencionadas, la misma procede 
electoral. Por otro lado, precisa que la incorporación de los miembros elegidos del Consejo Regional de 
Salud, se fonnaliza mediante resolución directora! o gerencial de salud, según corresponda. Los 
miembros designados pueden ser removidos por decisión de su institución; y finalmente señala que los 
Consejo Regional de Salud cuenten con una Secretaria de Coordinación que les presta apoyo 
administrativo y técnico la cual depende de la Autoridad Regional de Salud respectiva y sus funciones son 
análogas a las de la SECCOR (Secretaria de Coordinación del Consejo Nacional de Salud), y pueden 
contar con comisiones de trabajo. 

Que, el articulo 16º del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1504, establece que el Sistema Nacional de 
Salud se encuentra confonnado por el ente rector, los órganos de los distintos niveles de gobierno con las 
entidades que los integran, y, por las instancias de coordinación interinstitucional, siendo parte de estas 
ultimas el Consejo Nacional de Salud, los Consejos Regionales de Salud, los Consejos Provinciales de 
Salud y los Comités Distrltales de Salud. 

Que, el articulo 49º del mismo cuerpo legal, al establecer las funciones en materia de salud, 
seftala que el Gobierno Regional participa en el Sistema Nacional de Salud, anteriormente denominado 
Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud. 

Que, el primer párrafo del artículo 39° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado 
mediante Ordenanza Regional No012-2021-CR/GRL, publicada el 16 de diciembre de 2021. setiala que: 
"El Consejo Regional se reúne en sesión ordinaria y extraordinaria, considerándose dentro de esta última 
a la sesión de instalación y sesiones especiales y/o solemnes. Las sesiones pueden realizarse en la sede 
del Consejo Regional o de manera descentralizada en alguna provincia que detennine el Pleno del 
Consejo Regional o de manera virtual. La asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y 
presencial; sin embargo, éstas podrán realizarse de forma virtual, cuando las circunstancias de 
Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, así lo ameriten o cuando existan 
circunstancias que impidan su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente comprobado". 

interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o nonna institucional". 

Gobierno Regional de Lima 
Acuerdo de Consejo Regional Nº339-2022-CR/GRL 



Boulevard Sáenz Peña Nº 155 - Huacho 
Teléfono: 2391323 

3de3 

POR TANTO: 
Mando se registre; publique y cumpla. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación en portal web del Estado Peruano (www.gob.pe/regionlima} para 
conocimiento y fines. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura, pase a comisiones 

y aprobación del acta. 

ARTlcULO PRIMERO: APROBAR la propuesta de Ordenanza Regional que ªAPRUEBA LA 
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL DE SALUD LIMA, INSTANCIA DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD". 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Politica del Estado, modificada por la Ley 
N°27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867 y sus modificatorias Leyes N°28968 y 
N°29053; 

ACUERDO: 

En Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 30 de noviembre de 
2022, desde la Sala de Sesiones • José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad 
de Huacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software 
de video llamadas y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los 
miembros del Consejo Regional de Urna, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales 
presentes en la sesión extraordinaria del consejo regional, y. 

Que, para los fines del caso, se debe tener presente el articulo 2º del Decreto Supremo Nº 032- 
2020-SA, la misma que precisa que la implementación de los dispuesto en el citado Oeaeto Supremo no 
genera gastos adicionales en el Presupuesto del Sector Publico y se financia con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional aprobado del Pliego 011: Ministerio de Salud, Gobierno Regionales y Gobiernos 
Locales, según corresponda, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
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